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CONSEJ.O NACIONAL DE HIGIENE 

A.ño XVI- , -M-�ntevideo,. E�ro de 1921 T �-º l':1 
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Legislación 

Proyecto de ley presentado a la Honorable Cámara de Sena­
dores por el señor Senador por Florida, doctor Alejandro 
Gallinal, sobre publicación de avisos anunciando medios cu­
rativos o medicamentos. 

En nuestro BOLETÍN anterior publica,111os una nota que el 
Consejo Nacional de Higiene en,rió al señor Presidente de la 
Honorable Cámara de Senadores, doctor José Espalter, en la 
c1ue se mani,festa.ba c1ue el Consejo se adl1ería a tan intere­-sa.nte proyecto -:,r le hacía s·uyo. 

En el presente núme1·0 nos es grato dar a conocer el men. 
• • · -c1onado p1·0-:,1ecto y· la exposición de 1notivos con qt1e lo acoro-

-, })ano su a11tor• 
Conjunta1uente con el prO'j'ecto alrudido, se publica una 

1Jota ele la Secretaría de la Ho110rable Cámara de Se11adores, 
'P�diendo la opi11ión del Conse,jo Nacional de I·Iigier1e sobre 
o(ltcl10 pro:,,ecto, y 11n informe el-e .la Sección i\1édico IJegal Y Profesional, g11e se expidió en ese asunto. Este in'fo1·me f·ué 
ª1)l'obado por 11na1l51njda,d por e l  Co11sejo Naci�nal de Higie­
ne y com11nicaelo al Honorable Senado. 

Secretaría de la Cáma1·a. de Se11aclores . 
• 

Montevideo, J 5 ele diciembre de 1:920 .. 

ISleñor Presidente ,del Consejo Nacional de I-Iigiene: 
.Por· enea.rgo ele la Comisj6u ele Higiene Social, te11go el 

�graclo ele re1nitirle, a :fin de que se sirva emitir su opin�óo al respecto, Ja parte del ''Diario 01fi.cial'' en que app.,rece �J 
proyecto de le�1 prese ,ntado por el señor Senador por Flor¡--

. 
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da doctor Alejanoro Gallinal1 por el qt1e se prohibe la ptt­
blicación de toda clase de impresos -:,,· avisos en que se ofrez­
can medios cu1·ati,·os o medica1uentos. 

Con tal motivo me es grato saludar a t1sted co11 mi mayor· 
consideración. 

El Senado -:,• la Cámara ele Representantes de la República. 
Oriental del Urt1.guay, reu11idos en Asan1·b-Jea (1enera11 

DEORE'rAN: 

.Artíct1lo l.º Probibese a tocla persona, age11cia o corpora­
ción extraña a la meclicina. y sus ramas anexas, la pt1blica­
éión1 en toda clase• ele impresos1 si11 excepci611 alguna, d� 
avjsos en c1t1e se ofrezcan 1nedios C\1rati,•os o medicame11tos1 

aun ct1ando no se designen las enfer1nedndes a qne se han de 
aplicar ni se clen explicaciones pa.ra su uso-

Art. 2.º Pro•lúbese también a los méclicos o profesionales 
de las ra1nas nne.'{as a medicina, la publicación de avisos re­
ferentes .a medios curfutivos o a medicamentos con virtudes 
infalibles de cuTación, ipero -cuya eficacia en el tratan1ien.to 
de las enfermedades a que se destinan no esté p1·obada a 
juicio del, Consejo Nacional de Higiene. 

Art. 3.º P1·obíbese la. importación de to.da d1·oga o medi­
ca,1nento en �t1,yo env,ase se enca;rezca su i11 'fa1ibilidad para 
curar determinadas enfermed�tles. El Consejo Nacional ele 
Higiene íijará las excepciones de esta d.i.sposici6n. 

Art. 4.º Probíbese a los farmacél1tieos la exposición ·en st1s 
vidrieras o esca.para.tes de todo an11ncio vaticinando la efica­
cia de drogas o n1edicjnas para el tratamiento de determin.a­
dos síntomas o enfermedades-

Art. 5.º Fac(1ltase al Consejo Nacional <;le Higiene pa1,·n 
negar su aproha,ción al expendio de todas las d1·ogas o medi­
ca,111ento.s que, aún siendo innocuos, pueclen ca-i1sar inc1irecta­
mente daño al impedir mientras se hallen en 11so, el benefi­
cio de otro1,1 n1edios curati•vos. 

• 

Axt. 6.º El Consejo N.acional de Higiene J)rocederá a .  la  
11evlsión de toaos los 'Permisos otorgados hasta' al1ora para 
el expendio de drogas o 1nedacan1entos, y procederá al 1·eti1•0, 
de la -autorización concedida a 'todos a.quellos q11e 110 llenen 
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los. requisitos de e ta le)·. Para este efecto conceclerú un pla­
zo i,uprorrogahle de seis n1eses. 

1\.rt. 7.º No se permjtirá en ac1elru1te, en los avisos de las 
JJt11·teras1 otro enunciaclo que la sin1ple determinación del 
título profesional y· clel don1icilio• Ct1alq11ier otro agregado 
se considerarñ uon10 p1·ueba del ejercicio ilegal de la 111edici­
na y ser{� ¡Jeuado co11 el máxin,um de l<ts 111nltas establecidas 
en esta ley. 

1\.rt. 8.0 A las profesionales o. que se reiiel'e el a1.·tícn1o a11te­
rior les <1ueda tmubié11 prohibido, en el ejercicio de Stl pro­
fesión, el e1upleo de instru1nentos )' la prescripción de ntelli- • 
<:amentos, salvo aq11ellos Ctlle cletermii1e e11 orde11anza esJ)C­

cial el Co.nsejo NaciouaJ de Higiene. 
Los fur111ac-éuticos que despachen recetas de• parter�s co,1-

tenienclo otros 1neclicatnentos que los recouociclos con10 de 
higiene, de qui! habla el 11rtícnlo a11terio1·, incurrirán tam­
bién e11 las penalida<1es estul:lec1das en el artículo siguieute. 

Art. 9.º Toda in.f1·acció11 de lo disp11esto c11 los artíc11los 
anteriores se 1Je11urá con multa c1e cien a mil pesos o prisió11 
ec¡uivaleute. y su i1nporte se ,,erterá eu las Cajas clel Co11-
sejo N'acionaJ de Higie11e. 

Art. 1 O- Co111 u11í,q11ese1 etc . 
• 

Ale,iancltro 0alii1ial1 Senaclor por Florjdu. 

EXPOSICióN D1E 1\fOTIVOS 
Ilonora•ble Sena-do: 

__ El proyecto que tengo el l1ono1:- de presentar a considera• 
c1on de V. R. tiende a evitar los g1.•a.ncles n1ales que l)arn ia 
salt1d del pueblo se derivan de la publicaci.ó11 de avisos 0fre­
ciendo medios curativos o mec1icamentos l)Or personas titu­
lndas o no, para la cura.cj6n de determinadas enfermedad-es. 

La idea de su presentación J1ació en mi espí1·-itu hace próxi­
mamente un año, a raíz de ]a campaJ1a intensiva em·pt·e11-

cli·d a co.n.t1·a ] a sífilis. 
Apro,1ecbando del interés con que e l  1)11eblo sigt1i6 Y �e 

adhirió a aquella eainpaña, eomercia,ntes si11 ma:yores escru­
p11los iJ1trodujeron e11 el n1ercado 1111a gruesa 1'[,)artidn, de una 
droga l,rasileña, presentada como el n1ejor dep11rativo de la 
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sano;re e in-falible o poco 111enos en la curación de aquella 
ter;ible enfelimedad : me re.fiero al Elíxir Nogt1eira. 

l\i[ontevideo se vió ,un buen día empapelado con avisos 
of1·eciendo ,aquella, panacea, ante la impotencia del Consejo 
Nacional -de Hig,,iene, ,qt1e nada pudo hacer por falta de �mas 

' legales pa1·a prohiibir la publicación de aquel�os carteles. 
El bien <1ue &e buEcaba al llamar la atenc1ón d.el pueblo 

sobre el gr&do ele su infección fué en iparte perclido por la 
fa-cilidad eon que1 m11chos eJJfern10s incautos aceptaron la 
dToga de que me ocupo- Innocua en s,í, tal vez con algtma 
ace-ión sobre J a  e,mferm-edad por la naturaleza ele st1s compo­
nentes, ella ejeree in<li1·ecta111ente un gran n1al por el bien 
que impide producir al evitar que los enfermos sean tr.ata­
do.s por los 1nétoclos científicos reconocidos como buenos. 

En igualdad de condiciones de la droga <ile que l1ablo se 
encuentran mucha$ otras a 1as ,que el ,Cons�o Nacional de 
]l[igiene, po1· ser 1n'lloc11as e11 si, no ha tenido 111ás remedio 
c111-e a11torcizar su venta, pero que causan iguales :perjt1icios. 
Lo JJ1isn10 ,que las dJ:ogas hay que regla,me11tar y· reglamen­
tar u1-ge11itemente la pubilica,ción de a)visos de medios -0-urati­
vos o· de aipaira,tos, cuando en ellos se ·ofreiican más de lo que 
raeiona1mente pueden dar. Pongo como ejem:p'lo típico de 
este caso los a;visos de l1ragtteros cua,ndo se oirecen para la 
curación radical ele la,s hernias sin intervención quirfrrgjca ; 
cuando cualq111ic.r persona mediau·amente ilustrada sabe l1oy 
que el único 1r1edio práetico para la e:uración de tales dolen­
cias es e l  b,jsturí del . cirujano. Permitir la ¡:>1rblicación de 
.taJes a,viscs es propender a aumentar el número de los q,11e 
vive1l mártires ele s.us hern:ias por la ignoranc.ia  en q·ne están 
de la ineficacia, 001110 t1·a,ta,miento radacal, de los br·ague1,os. 

Con el propósito -de eonoeer la o;pinión del Consejo Nac.io­
nail de Higiene sob,re esta cuestión, averigüé en s11 Secreta-. 
ría si 11-aoía, algún antecedente ciue 1ne pern1itiera, asegt1rar 
<:1ue ella h&,bía sido olJjeto, a]g1111a vez, de  estudio preferente 
-de pwte de aquella institución. I-Ie tenido la satisfacción de 
con1probar q-ue ha sido así, ptles 11e enco11trado un proy·ecto 
-cle ordenanza, p·resentado ea septie1n·b1•e de 1918, refereute a 
ta,n intel'esa,nt:ísi1up punto. El doctor lVIainginot1, autor de ese 
proyecto, ha te11ido la gentileza de remit-ir1ue co-pia de la 
exposición con qtl.e e11ca:reció la san-ción de a:quel�a ordenan­
za, e11 septiernbre del cor,riente año, y creo que con nada 
ipuedo atgium e11,.tai1.• 11;1ejor en favo'r c1el pr-O'J7ecto �qtle presen­
to <l{Ue con la a,11tov1za<la. paJabra de tan disJin.g11iclo e ilus� 
trado con1:pa·triota. 

\ 
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' '  Si en la industria y en el eon1ercio, dice el referido mien1-
bro del Consejo Nacional de I·Iigieil'e, el reclame es un rneclio 
útil, en cuanto hace conocer {Jel pútlico los productos que 
necesita, y acerca d,e los ct1aies tien,e su ,ficiente capacidad 
para apreciar sus beneficios. sucede toclo lo contrario tratán­
dose del 1·éclu11ie n1édico-farmacéutico. 

' '  .El reclatne e11 esta n1ateria está lleno de peligros• 
' '  Desde luego el .grueso pí11Jlico es incom•petente para 

apreciar· el valor curativo ,de las preparaciones n1edicinales 
y· de los a.g·entes cu1·ativos q11,e se le recon1ie11da, e inca,paz 
tam·bién de diagnosticar los casos e·n c1ue deben ser racionn.l­
mente empleaclos, en el- su,puesto de un n1edica111ento perfec­
to en cuanto a su acción curativa, c;lad.a la incompetencia del 
profano en ciencias médicas para poder co11 acierto usar el 
preparado o a.gente medicamentoso. 

· ' Por otra parte, el reclame está especia.ln1ente destinado 
a las nuevas medicaciones e inventos ; y bien saben los que 
e,jercen conscientc1nente Ja n1ediei11a Jo que la ética profe­
s,io11al aconseja, de no en1J)learlos sino con prudencia, hasta 
tanto la ex,periencia consag're méritos y bondades. • 

' '  He ahí la razón del por qué e11 algunos J�stados existen 
leyes pro1bi1bjtivas acerca del reola11ii.e médi'co-fa,rmacéutico, y 
en otros disposiciones restricti,,as, son1etiendo a un  seveto 
contralor el a.n·uncio recla1ne. 

'' En Suiza, ·e11 el cantón Saint Gall, rige desde 1886 una 
orclena·nza so1netiendo a co11tralor ]as pul►licaciones de esu. 
clase. ◄ 

' '  Esta interesante cuestión de los anu11cios tnédicog fa11-
macéuticos se encuentra l1ace tien1ípo e11 Ja orden del día, ep 

la prensa 1nédica, en las asociaciones médicas y en los con­gresos de medicjna. ' 'I-Ia sido tema preferente c.n var:ios congresos de medici­
na legal y {le odon·tología. reali.zatlos en Francia, el relacio• nado con el a.nuncio reclan1e. ' '  T�ma que en Francia descle l1ace mucl1os años ha  ocupa­
do la ate11ción ele las autoridades encargadas de velar ,por 
la �tefensa sanitaria• de las poblaciones, lucha11do contra los 
pe11gros clel curanderismo 'Y del ·c11a1·lata11is1n10 médico en una 
de las formas más dañosas :  }a, c1el anuneio recla1ne. 

' '  Francia, provocan:do JJOr medio de sus cO'rpornciones Y 
Congr.esos médicos la discusión ele tan i1niportante problem�, 
Y' • Suiza inco11)orando, .a. S'lt ad.e'lautada legislac16n sa,nita:r1a 
la reglam,enta-ción s01b1�e· reclame médico-ta'rmacé'U.tico, :han hecho obra verdaderamente {1til, ol)ra. sali1dab�e que cleseo 
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ver implanta-da en mi país, convenoido del enorme bien CLUe 
re¡Jo11taría en defensa .ele los q,ue sufxen y sou ,,ícti1nas del 

-

enga no. . . . , . , 1
' Con la sanción de la ordenanza en d1sc11s1on, l1abr1ase 

puesto una valla a la esta,f8i y mala fe de unos )' a la desleal­
.tad de otros <{ne med,iante maniabras fraudulentas pron1eten 
cura<-io·nes absol.uta.m.ente imaginarias. 

i '  El reclame médico-farmacéutico poi· medio del affiche, el 
J)l'Ospecto, el anuncio por la prensa, es enormem.ente, 1�ás 
dañoso y funesto que el mal causad.o por el pseudo 111ed�co• 

' '  El ueclame no iimjta �u acción druñosa. a 1tna localidad, 
como lo 1hace el curandero : penetra en todos los l1ogal'es, se 
e�tiende de un extremo al otro ¿lel país, con la a.gravante de 
falsas. testificaciones de ¡pensonas qlle dicen haberse cu,rado 
con el uso de ·tal o cual medie.amento, apara,to médico o mé­
todo de tra,tamiento; .reforzad-as con las declaraeiones de 
' '  almas caritativas'' que conociendo .el sec1·eto ge la euraeió,1 
de dete:rmin•adas enfermedades, se ofrecen gratgitan1ente a • 
revelar el misterio. 

'· '!J:teproc,ha,1)1e- proced:iim,iento que, desg,racia.clatnente, coge 
en la 1·ed ·del engaño y de la estafa no solamente a los esca­
sos de entendo.1miento, sino también a 11na buena parte de 
sujetos cu�o discernimiento y cultura parecería pone1·1os a 
cµb,ie11to rae esa malsana í•n,fluenoia sQ,gestiv-a que el affiche, 
el ain;uncio y el progpecto ejercen en la 1nentalidad de los que 
suf,ren y; 1busca,n en las páginas de los diarios el :c.en1ed:io á 
sus 1�adect_m�entos, con lo cual no sólo no 1nejora11, si,no que 
einpeoi'a:n, agrava1�do su e.nferm·ea·a.d al extremo d:e tra·ns.for­
ma·r un.a afección cru·able en un 1nal irred11cti.L-le. 

' '  Hr.e a1W las razones de _111,í afi·rm.ación clre q,11e e'l an un-cio­
reela,me en ma:terja médica es incompara.b1le1nen,te más daño­
so ;q;qe los males causados• por el curan<lero. 

'·' A esos males cont-Pibuyen consciente 0 inc0ns.cienteme11-
tie a);g1MJ:os .n1éd:icos que olvid�do su noble investidura de 
·tal-es sac,Iiifi.can al iiil!fl.enés m:ateria:l �a ·decencia y, . el deco.i:o 
profesional, pl'eéiadq paít:r,imon�o del ct1al el médico j•amás 
d·ebierai des-poja,rs,e .en éle:flensa de su. �ignidad y a fin (¡le no 
desna1tu:ra:l��an· '.el sulb1ime a,p.ostélado �ue imipticai el no'ble y 
.aibnegad.o €1.esempefio de su sagrad,a 1ndsión social . 

' '  ':ro.rilas las a:socia01;0n-es c'onstitutdas, sea con un fin cien.tí­
fico, ·sea coJ1 Y.Jl fi.n d:e e0nserv.ación 'ff mejo11aimdento de inte­
reses morales y mmte:ri1ales de la :p-rofesrón médi·ca, l1an tlrelhar 
do 1d·e inm·oi:al, Ji>OV s�r contraPio a la probidad n1éd.tc·a, ei 
r,eclame sollieitanao la con._cuirreneia de clientes 1bajo la pro­
.mes� engañosa de caraeiones· imJ)0si.bles. 

• 
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'' Los CLUe en los Congresos celebrados en FraJ1cia han dis­
-cutido esta ct1estión, ·no sólo han tenido 011 vista los profe­
.sionales que los rigores de la lucl1a por la  vida incitan a cla11-
dicar, sino que tan1bién a aquellos méd•icos más culpables 
aún, que explotan cín·ica1ueute la inagotal,le credulidad de 
un r.,úb]jco q11e el ansia de alca.r1zar el inapre·ciable beneficio 
de la salud, de poner tiérn1ino .a sus clolencias, los lleva, alen­
tados po-r la esperanza <le la 1nejoría anhelada, a ser víctimas 
-de la falsía y de la estafa. 

' '  Es -que debe considerarse como una verdadera estafa el 
rec.Iam-e médico-farmaaéuti-00, cuando es evide11te la falsedad 
ele los testin1onios en que se apoya, y· se co1nprueba la 11sur­
pa0i6n de falsos nom·bres o de falsas cualidades o de 1ua.nio­
b1•as fra.ucl11lenlas capaces de hacer creer en una acción bené­
fica, ofreciendo la seg·u,ridad de una curación absolutamente 
fa11tástica. 

'',Se ba conside1·ado bajo otra faz el rec:la1ne m.édico·­
-fa·rmacéutico : con10 acto de co11ct1rrenc.ia ilícita, co11trario n 
las costumbres de la profesión n1édica. 

' '  Pero s-i. tal apreciación se juzgara exagerada, debe) por 
lo menos, consideta,rse -0omo acto de co11ctu·rencia desleal, 
,condenable por la moral y la buena fe que. debe existir eu 
toda profesión. 

''Haiy -deslealtac.1 en aconsejar el uso de un prodt1cto, de 
u� aparato, ele ur1 método, etc•, sin c-reer en su eficacia, pu­
d1en{lo afirn1arse ,que la mayor parte de los rec1ames po1· ta p1·ensia son de tina rn.anifiesta mala fe''. 

Ha�ta aquí habla el doctoF -TuJainginou . 
. 111:e ha par�cido conv·eniente a,gre�ar a 1ui proyecto unas 

,cl1�,posieiones ·referentes a los ant1ncios relacionados c.on la 
Pro.fesión d ,e parteras, con e l  sano J)r.opósito -de lim-ita1· los 
-ab11sos que se comet,en por ·estas profesionales. Es 1ni á.Ú.iino 
presentar · a· r.-§tuclio d.e V. H., si tengo tie.n1,po para ello, an­
te�. de terminar 111i man,clato, un p,royecto tendiente a d ,�smJ- , 
11t1rr el abo1,to criminal. lV[ientras esa ley no se sa.nc1-one, 
1nientr,as no se reglarµente severa.mente 1a profesión de par­
· !eras, urge que, cuando m.enos, impida1nos que e1las ejerz�.n 
ilegaJ,men-t.e la medicina, coino lo hacen a-crtnaln1en.te cuando 
se o.frecen Para ,hacer -curaciones asistir pa;rtos sin dolor� 
etcétf'.1'ª· A i.as parteras 110 •debe �ern1 itírse]es otra cosa que 
J ,a as1stencia lisa 'Ir. llana al parto normal. La ley francesa 
,obJj,ga a la part-era·, en caso de parto d,ifíe;il, a lla,mar siempve 
-al médioo, y nosotros debe1n.os llegar también a ese deside-
1·át11m. 

• 
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Conv.iene, pues, ac1ela11tarnos un •P.OCO y aprovechar 
. 
de 1� p1esentación :le este p.r?y�eto pa1·a inel1tir eu él las dI�PJJ:st­

ciones a que 11Je h.e re�er1clo, ya que las_ parteras no tienen 
Jos estudios necesa1·ios para poder, por eJeo1plo, recetar ott·a 
cosa que no r5ea lo relacio11ado con la higiene• 

En la segu.r1dad de <1ue con la .a.probación ele est� pToyec­
to p1opendemos a velar 1POr la salu.d del pueblo, p1clo par1L 
él el voto favorable de V. H. 

1\íontevideo, tliciemb,re (le 1 fl20. 

• 

A.leja,idro GalLi,n,al, 
Senadol' poi· Florida_ 

• 

INFORME D.E L-\ SECCIÓN :'lr�:n,co LEG,\L y l'ROFER[ON.\r. 

• Señor Presidente : 
La Seceión l\Iédieo Legal y Profesional es de opinión que 

el Consejo Nacional de líig1ene p•reste el 1nás deciclido aJ)O­

yo ru proy'ecto •de le)' presentacl-0 al Senado por el doctot· 
Alejandro Galiinal, por el ct1al se prohibe ln pt1blicación c1e 
toda clase de i1npr�os y avisos en qt1e se ofrezcan 1uedios, 
cu11ativos o medica1nentos. 

Es en virr.1cl de las positi\'as y reales ventajas que en 
defensa de la sa1'ud ,pública apa·rejaría la pro1u11lgación de 
esa ley, c1t1e la Sección ac0nseja ,el temperamento señalado ; 
y también en mérito de que las ideas c1ue informan dicho 
proy.ec-to son las propias ic1eas del Consej.o Nac.io.nal de: 
Higiene. 

En efecto: c0n feeha 10 de marzo de 1918, el suscrito fo.r-
. .  muló un proyecto de ordenanza prohibiendo la publieació11 

de todo g�JJero de anuncios n1édicos y farn1acéuticos en que, 
se ofrecie:van a.gentes medicamentosos o meclios ct1rativos, 
proy:eeto que hizo seyo el Consejo Nacional de Hiaiene ele­
vándolo 1t la consideración de] Gobierno de la  Naci6n, y qt1e 
por Ta�o'.nes igno1:adas, 1l1asta l a  fecha no l1a l'ecibido aproha­
ci.ón del Poder Ejecutivo. 

El ilustrado . Senad.or Pº! la Florida, a•t1tor clel proyecto, 
ele ley referenc1ad0, l1a tenido la fineza tle <lar a conocer en 
la ex-posición c1e moti-vos qt1e acon1paña su l.>ien meditado 
proyecto, las ideas que el su�cvrpto emifie1·a en el s1:!no de1'. 
0011sejo •a:1 prsesentar y ft111dar s11 proyecto de or<lenanza . 
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Son esas i,cleas el verdadero fu11da1ne11to del prO)'ecto d1l 
doctor Gallina], cuya o¡;ortunidad es tan manifiesta como evi­
dente es $U indiscutible utilidad. 'u sanción reportnría enor­
mes 1beueficios del doble pt1nto ele vista san.itat'io y· moral, 
inrpidíendo por tm lado la forn1a- 1nás difundida )' c1añosa 
del curanderismo )' cllarlatani�mo n1édico: el recla1ne profe­
sional, ct1yos males son inca1c·ul11·hles, y del otl'o lado ponien­
.do un dique. n Ja. estafa y al enga.ño ¡ corl'igienclo irregulru·i­
dades de conducta ele ·facultatiYOS r¡ne mercantilizan la pro­
fesión hasta el p11nto de relegar tll olvido los preceptos qua 
regulan la. morJ.ll 1nécliéa, ocasio11anclo el cleserédito clel médi­
co y def,prestigianclo el arte de · ctll'ttl', cowo ciencia y con10 
apostolado-

Un ilustrado profesor de una de las Facultades de ciencias 
1nédicas ele la República Ar.gentina ha sabido decir q,1e 
1 1  todas las profesiones contienen en st1 seno J1ombres q11e, así 

como unos son alto EiX'POnente de capacidad y honradez y 
contribuyen a e11altecer el gremio a q11e pe1·tenecen, así hay 
otros ,que no son sino elen1entos negativos y perniciosos que 
sólo contribuyen � su desprestigio. El cha1·la;tanisn10 n1édico 
contribuy,e en g:ran parte al descrédjto en qt1e cada día q11a 
pasa vemos caer nuestra pr.ofesión' '. 

lV.Dt1chas son las for1nas en que él se ejerce: de_sd.e los recla­
mes por tal o cual preparado medicinal. <1ne bajo el nombre 
ele 11n 1nédieo llenan las páginas de avisos ele los diarios, así 
con10 los anuncios de todo género que en grandes carteles­
ci1·cu la11 por todas pa.rtes, hasta los bombásticos métodos te­
rap.é11ticos )' c1uirúrgicos infalil)les para el tratamiento de 
cleterminadas enfermedades, constitu•yen unn, larga serie de 
reclames que ser.íu inoficioso ent1111erar, basta:ndo para cono­
cerlos, abrir la ct1<arta página de c11aliquier diario. El 'réola,n,e 
p1•ofesiona1l exagerado, la p11iblicación ele esipecíficos con efec­
tos maravillosos hajo el 1�utro siempre de un n1édico, así como 
la lista que ele ello's aparece arfir.maJ1do la bondfld ele tln pro­
ducto o asegurando cualquier procedi11riento de efecto infali­
ble, eonstituy·en un sistema indirecto ele anuncio que no tiene 
otro :fin que el luc:rativo, 'Y, por consi ,guiente1 t0das las suti­lezas sugericlas por )a inventiva más fina, son puestas en 

, . . practica para alcanzru· e;l mayor éxito. 
_Para e,,itar estos males e l  Consejo Nacional de Higie11e 

1uzo suyas las ideas clel que suscribe, reglamentru1do en f0r­
ma prohibitiva el reclame en sus 111-últiples y cliversos aspec­tos Y toda clase de avisos relacionados con el tratamiento de 
e11fermedades en que se ofreeiera11 age11tes curativos o mc­
clicamentosos; 
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A este :fin tiende el proyecto del doctor Ga11inal, qt1e san­
cionado s·ería una ley de defensa de la salud, ley de protec­
ción contera los peligros ttue entrañan las maniobras fraudu­
lentas de quienes sin escrúpl1los explotan la buena fe y· la 
i«norancia de los que sufren, ley ele u1ora'iidad lla111ando- al 
�1mplimiento del deber a los profesionales qt1e se ítpartan de 
su noble misión social. 

El médico se debe a la sociedacl don"<.1e ejerce sn alto �' . 
. íl1u1nanitario mi,nisteriq,, 110 igualado por 11inguna otra profe­
sión, y por ello debe unir a su deber la n1ás escrupulosa pr_o­
bidad, g·arantía moral de la. honradez de todos sus actos, s111 

la cual su acción benéfica se convierte en perniciosa. 
Son tan mítltiples y cliversos los intereses ·co11fia<los al mé­

dico, tan grande )' delicada st1 111isión c:11e en todo tien11po �• 
desde la más ren1ota antigüedad se ha. eo11siderado al rnéd:co 
110 sólo como el deposita·rio de la ciencia ele -c11rar, sino tam-
1.,i&n como el ,c0nfidente y depositaTio de los intereses in.ora­
les de una iparte de los co111ponentes Eocia•le�1 d.e aq11ellos a 
(fuien,es p1•esta sus seiwicios 1>1·ofesionales. 

A�í lo confirman los -más antiguos documentos 1nédi-cos1 <1ue la tradic.i6n nos ha l�ga.do, ilt1.stráuclonos de C'Ótno e11 todo 
tiempo en las sociedades e;onstituídas re ha aprecia.do al mé­
dico co1no factor de cie11cias y eletnento de moraliclad. 

Y entre esos doc11mentos que la posteridad l� ,a recogido1 con. 
ser,,án,dolo como la págÉna rnás l1er1nosa ql1e ja1nás se hay·a 
$JCrito1 relacionada con el ejercicio <le la medicina, está el 
jura1nento de Hip6crates cine resume en térn1<iuos inmortales 
las l'eglas morales que deben i111ponerse a todo médico• 

El juramento do Riipócl'ates es u11 verdadero evangelio de 
1noral médica. cu·yos belilos preceptos sir�ier.on de regla de 
conducta dur�te muchos siglos a los qt1e ejel'Cía;n el arte de 
c1U'ar, y de la1nentar es q_ue en la hora ,que pasa no se dé a 
ese sa,ludable breviario ele -ética profesional el sitial que de­
bería ocupar en la  eon'e,iencia. n1oral del u1édico. 

Con ello ganaría la sociedad, y el médico, colocá11dose a la  
altu-ra de sus sagrados deberes, s�ría más respetado, estim.án­
dose1e como debe serlo quien tiene el alto y· 11u,n1anitario mi­
nt�terio de ct1rar, ele ali•via1· y consolar siemtpre. 

Sean :cuales fuesen la ,s ideas filosóficas o religiosas qtle se 
tengan, siem'Pre será una verdad evidente e innegable la ·exis­
tencia -de la, moralidad en }os actos l1,un.1a110s, mo1·alidad que· 
e11 el méclico <lebe revestir el ca1·ácte1· de un imperativo cate­
górico, no sólo para llena1· debidame11te su misión social sii1o 
ta,m•b�én para coneeg11ir ese ascendiente )' prestigio tan indis-
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pe11sa.ble para ca1)tarse tocla la confianza que es menester 
pnra ejercer con altura Stl delicada y nob,le profesión. 

E1l este sentido es innegable qt1e el p1•oyecto de ley· del 
doctor Gailliual tie1Jde no sólo a prestigiar la proCesi6n 1nédi­
r·t� sino taml,ié11 a d.efender la saJucl y a proteger valiosos in­
tereses 1nateriales )' n1orales, y· el legislador sau�ionando le:,res 
ele esta naturaleza tiace obra vertladeran1e11te útil y 111t1y 
dig11a. de aplauso. . 

EJ Consejo Nacional de Higiene, conscc11ente con la 1nane-
1·a de apreciar la u11ere�a.nte· cuestjóu c1ue informa el pro­
)'eoto c:on1e11tado, recoiuienda su sanción convencitlo ue qtl� 

con ello contribu,ye a lll ce.fensa rle Los bien ente11ditlos inte­
reses de la ·ociedad del do1>1e pt1nto de vista sanitario )' 
JllOraJ. 

Saluda al seiior l'resiclente :ateutainente. 
i1011tevideo1 24 de dicien1l1re de 192-0. 

• 
José J111i11,gi1iOll . 

Sol,re el mejol' criterio ,.l s1•g·t1irst� (\11 el 1.r¿\ l é\1nit\11l() 
tle la <lifte1 ·i¿1 11<>r st1t�l'(>S lit� < l is t  i 1 1 l ét ,· ¿1le11ci¿1 

.\lonte,,lcleo, 22 <le e11ero de 1921· 
Ex('n10. señor i\1111 istro de J nt tracción Pú blic>a, cio"for l{o­

rlolfo .l\'f ezzera. 
Ex•cmo. Señor : • \. 1 

E11 no,rie1nbre del año ppdo. le fué dirigido al ::\tinisteTio 
de Industrias t1 infor.me q11e, en copia adjunta con la n?ta 
011yo texto transcrilJo, dice así . ' '  Exctuo. señor : J;a Comis16n 
<les!.g'llada por v: E. con el objeto de aconsejar el 1nejor cri. 
ter10 a seguirse er1 el tratamiento de l-a difteria por el suero 
de distinta. valen�ia, l1a termínado su cometido e11 la parte 
•<lU•e debía estudiar, pero para com1>lementar st1 trabajo nece­
sita conocer ]as conclusiones a. que arribe· la Comisión encar­
g.a:da por el :¡v{inisterio áe Instrucción P,ública ele realizar 
e�udios experi111entales con sueros antidiftéri�os de d� ·stinta 
proceden1cia. Para mejor inteligen<Cia adjt1nto un-r\ copia del 
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